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ORDEN de 14 de abrilde,J970 SObre-ctm;e"t.tiQ1i:d,e
errores en la de 24 de mar$ode" 11th), regJ,l.lador«
de la exportación de t0111n{p ;n'se(¡,

Jlustrfsimo set"¡or:

Advertido error en la pUbJica:eiói1 dt' la Orden münsH·rÍul de
este DepaJ:'tamento de 24 de marzo de uno (<<BolflinOficial d,eJ
Estado» del 25) ,por la que se regUlall IMe:;{p<J':tl.t,c-iol1('~ (fe
tomate fresco, en su apartado IV \«8xpedicmnes ú1ínjmfl.~}))1

e;;te de-bequedar redaetado en la ::;igulf'nte fürma~

«Para facilitar las operaciones dein..<;pección, t:arga. descs.tg-e.
y enirega de tomate en destino, 8..sicomo pai'al'educlr jÚi:i

gastos deexportadón, los envÍ<ls se aJlls1arún á las condiciQni<;~

siguientes:
a) Los números mitximos d€' maI'CRsquesf':iutoriZará.ll a

cada firma, de acuerdo con 1l:J, ea¡JfU,j<!ad eX:[}j'iJtádQ.f:l de:a
misma, .serán los slguíentoes:

f!;;·;tta r n

F:xportadores hastn 200;<)00 cestos de ~lS

kílogramos netos por campafia .,
" 3

gxportadores de 201.00ü a 700.000 ('esto;;
pOr campafia , • •Exportadores de más de700.00Q· cestos por
campaña :l 6 7

bl El numero de ce",tos alitor'lzados a exporta!' cada f~a
l:'n tUl determinado medio de trllnSporte será;,cotJ1o mínj.Il'l(j
J~~ '100 pa.ra el Reino Unido .Y de 200 ll:'lTS (~llaJQ'llif'r<:ttT{} me)"-

eaqo. Esta' úlihna •cantidad se coa"!idf'rar:'t como partida nHnima
lt'-efe,qtos de:tuspec¡,ñón.

Cada .flrtD.!i exportadora de Lornates deberá prfL.sentnr en t"l
SpIVRBla~scripción de cadaffiarCl,t a unª,categoría comer·
cial d~tern.li,rtada.'De cada una de dicha's marcas se entre'ga.
rúh al SOn.lREdif'7,~jf:-mplare$para sucUstríbueiólJ entre l:.'ls
dlf~rentes ofltin[l;; d\~! ServiCio que intervtxnganen sn c:nntro1.))

L.-. que comunico a V. 1. para .su conoC'lmif'nto Y f"fN:to-s.
Dios gllard.e .. V. 1. muc'hos anos.
Madr-rct, 14 {JI"- ~I)l"l de- 19'70

PONTANA CODINA

RRS'OLUC10N de la lJireccíúti General dI' Comer
du E:rlerior por la que .~e prorroga por un período
dp ·,w'i,~ meses 1:a v.al.idez de determinadas licencias
de exportación que- juerónolorgadCts en régimen
alobal y éOnpltlzo de lligfllcüt lu"tsta el ,;:0 de ahril
de 1970.

Con el fin de{Í:ll' mayores fa;-cihdade~.., a los titulares de licP!1
cia.s de expo-rtaCi~;m ,en régjmen global,

@;:;ta .Dir€'-CC~órt .General 'de .ec.merciú Exterior ha tenido :1
bi~IlreSolverqne la-slicenciás de. exportaCióne:n régimen globf\
C()ncedi<1~ .cQl1vaH<ie,z "h$Sta 'eL3<:} de abril. del afio en curso
con excepción de las _otOTga~as para producws agropeeuariog
ac~;idos al sistern.ade «canipaña», se conSiderarán prorroga,da:,;
Jl'en tooo <:;¡r vigot,hast-a-eldia 30- de septiembre de 197ú.

Madrid. 11 de abril 'de 1970::-EI Director- g"f>nf'rnL AlVM'ú
Rengifo.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE .JUSTICIA

ORDEN d.e tJ de Q,bril de 1970 P01'll1, tluese nQm:
IYa funcionarios en,prá,etic(ts,' del C:ll~rp'oA~HQt
de Prisiones a los Qposttort!$,q'U~,:~ñ.a,tl·,otn:,~1#~()
plaza en las oposiciones del. Cuer11OA~3:tliarde
Prisíones. convocadas por Orden de-:Z9:deoctabre
de 1969.

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta elevada' '. por esa.,_-Pire,eci-ónGe~

nera! y conforme a 10 dispuesto en el. ltrticUIQ,,'3?5:(ie~:"i~~
~eglamento de los. servicios de Prision.es,d~<",~::(3E::Jebtér<)
ele 1956,. y norIlla 2'3 ·d~ la 'Orden d~ .. e~teRePa.:r:tam~n'to·· ...·~
::!9 de octubre de 1969 por la qUe se <conVOCó oPcisi~i()I1 a;'pl$,:
las del C-qerpQ Auxiliar de PrisioneS-. '. .... . .. , .... "..', -

Este -Ministerio. ha tenido a bl~n npmbrar" -fl~0Jtariosen

prácticas a loS opositores. que hanobt~l1i<\o'pl~a:;en-,)~QP9$l"
(;Íón de refereneiay que a contínuaciÓlf'Se relaeiO:~'~~:Con:Jqs
haberes cOrrespondientes a. lasplaze,.s convoca<it:l.S,,:y.:~~~eCO::
nómicos del dla: 6 del actual. f~~,e:n'que $ein'cOl'P()Tn;l:"Ol), a
la Escuela de Estudios PenitenciariOB:

Numero

Sección femeni.n-a

0. 3 Margarita, Juzgado Hernándo.
D.3 Ana Maria G6tnez Vel~o.
D.~ Maria Isabel Cr¡stóbaICaITs..n2~1

•;;;
•
1
2
:l

•5
6
7

"9
Hl
11
lj
13
14
1.5
16
17
13
19
:-..>t¡
:H
:.!:t
1;1

1l.~ hngelaoenzá1ez ~tfn,

D:llA!aceli >l'4ufiozSéVUlauo.
f.).~ Mar:1a. LourdesHernández y HernánQei.,

Ssceíón masculina

D. Miguel Angel HerrAndo C ......
P.M$1"1ElJ:ío Ga.rcfa .. Gát'cla~
D~JuanJQ&é 'Re<ioUdo Yé~,
D. Jooé Ramón Herrera Rodr!gueo.
D. Manuel Sán_ Gilgado.
D, Victoriano Mufioz 5endra,
D, Rafael Fernánd.. Armarlo.
D, Manuel de Pectw Rlvero,
D. AdolfO Miguel J_ez Garcla.
D~Juan .~uel.Barrantes RipOll.
tt-Paniel. Yalyo. I>1este.
D.,_J~ GarefaIns-lÍa,
p. J~n.Ant?nto· ~a SaÚ()O.
D, Jooé Antonio Jlmén.. l3el'Dléjo.
D, Juan Fuentes Gómez. .
O, VíctQr. MfUl11e1 ye.rva.tal ROSadO.
p;~a.el BleSi\ Gr&11~()s.
P.:;El1$e()Ba3tN Martfne7.,
1:>..Agu.stín~ándeZ· Garda.
D, Luls Camp<>; Asen8io.
D.,;Etu'1queJ.¡u1fl:,Bellido Le{m.
1). Antonio Barón SQIes.
p~ Jua.n Ang,rArias Cortés.
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Número

D. Juan Antonio Vida! Pll~'.

D. Francisco José"Rqmeró ,Arazbla.
D. J.~"ú", María GOl12l¡11ezDü-Cío.
D. !"ranci~co la Ch~ca Delga:tlo.
D. Vicente Navas GarCfa.
D. José Luis Olivera Bravo,
D. Miguel Murciego Pél'ez.
D. Alejandro Jlmeno del Rt().
D. Manuel de Lorenzo FteU('.
D. Kmeterio Alonso Marchitn.
D. gmilio Robles Carcedo.
1). J ullo Gómez 8\uil'~z.

D. Emilio Ma.i"ces Llüser Tal'ibo.
n Luis Sánchez Merino
D. Angel Salesa Gutiérrez de Hoza~.

D. A:berto Muüoz Gonzalo.
D. Miguel (Jóm€2; qast~f¡Ól1;'
D. VIcente GarcíaHernán4ez.
D. Agustm Morales Blascp. "
D, José Antonlo9a:cliaz~J)lata.'>.
D.•Jnsto CarrasCú RoQríguez.
D. Juan José Fernández Gat'cia.
D. Agu.stín FerUández, Gil.
D. Juan Pedro CorneJo Ló!?€z,
D, Miguel Angel. Elyira Mar~inez.

D, Miguel ManueITJ;igoSQ,~¡z<
D. Antonio ManuelRlli;~ de laFuent-ePt-l~c1l31.
Q. Peoro Martín .'. Moreno.
D. Valeriano MmjoMatR$.>
n. Andelino GOn.Zªlez_t:l6rn1fliUez.
D. Lui."l de Sal'leustaquio' E,opez.

este Ministerio ha reSuelto.' eh aclaración ·de la mencionada
Oroe,n ministerial, que el nombre exacto de la interesada es
dona Delfina Rodríguez Vázqu:ez.

Lo digo a V. L pltI'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai'lofi.
Madrid., 2{) de marzo de 197().

VILLAR PALASI

limo. Sr. Directot genera;! de Ensefianza Superior e Investi
gacíón.

ORDEN de j de. ab-rilde 1970 por la que se nom~

IJra a don Eugenio López' y López representante
l!f'l Departarnentoenla. C01ni.::¡ión de Direccion
para el desarrollo Econó1i!íco y Saeial de GaUcia

Excmo. Sr.: De conformüiad con lo dispuesto por la Orden
de 4 de marrA) de 1970,

EsW .l\{üUsterio ha .l'esueJto nombrar representante del De..
partaniento en la Comisión de Dirección p~a el Desarrollo
Económico y Sacia,! dé GaHcia al sefior Director. general de
Enseñanza Primaria don: Eugenio López y L6pez.

Lo que comunico aV. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,. E.
Mtidri(1. 3 de abrí! de 1970

VILLAR PALAS!

EXcmo. Sr, Minbtro y Comisario del Plan de Desarrollo' Eco
nómieo y Sorla:!.

Lo digo a V. l. para su conoéJmümto y fiif~to;;.
Dios gue-rde a V. l.
Madrid, fi de abril clf' 197f1.

OR.IOL

Ilmo. Sr. Director general de Insl,itucioJ)p,c; Peni'tencülria-::;.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de rJWTZO' de 1970 por la que se
nombTa a don J'uan Carlos de Ory y Atanaz Sub
director financiero afecto a la Administración Ge
neral del Fondo de Ordenación 71 Regulación de
Producciones .1l Precios Agrarias (F. O. R. P. P. A.J.

ORDEN de 2() de marzo de 1970 -por la que F.e
rectifica el nombre de la Directora del Coll'(riO
MaYfJr «Santo Tomás d,e Aqui1lO)}. de Oviedo.

IImo~ .Sr,;. Padecido error. Jl1ate-r-ial. eJ:l ..la redacción de, la
Orden ministerial de 19 de diclembrede'l969;publ1ea.dO en f'l
«Boletín Oficia,] del Estado» de. 10 .de feprero,de 1970, por la
que- se nombró Direct.ora del Colegie M:1iYor «51mt-o Tomás de
Aqnino». de Ovie-do, a dotín Dolore~ RodrIgup,7. Vázquez.

DE
MINISTERIO

EDUCACJON y CIENCIA

Ilmo. Sr.: En virtud de las lacultades que me confiere el
articulo HA de la Ley de· Régimen Jurídico de la Administra
eión Civil del Estado, a propuesta de V. I. y de conformidad
con el Ministerio de Hacienda, tengo a bien nombrar Subdiree
tprfinanciero afecto, a la Admi-nistrMiÓp General del Fondo
de ordenación y Regulación de Próducciones y,. Precios Agra
rios (F. Q. R P. P. AJ, con categoriapersonal de Subdirector
general, a don Juan Carlos de Ory y Aranaz.

Lo que comunioo a. V. 1, para Su conocimient.o y efectos.
Dio,'; guarde a V. 1. muchos años
MBorfd, 20 de. marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo. Sr. Presidente del Fondo (le Ordenución y Regulación de
ProducCÍones y Precios Agrarios.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION del_l1l,stftutQ,de ;F;SJ-u,dios de Admi~
nistración .Local por la .. que',sé"C01tvocan QPosicfón
y concurso de. uCi;esoa ,1lAS:eurisos,·¡je->. habilitQ{rión
para Obtener el t~,de $ec1"ttarí{) de primera cate
goría de AdminimaclÓ1tL~.'

De conformidad con el plan generál~'a.cH:V~dades,aprObado
por el Consejo de Patronatq dee:ste: I~t1lto,Yeon sujeeión
a la Resolución de la Dire-<:eió-n :'aene:r;(lJ.'-q..e"A<tininistl'á.Gión
Local de 21 de febrero de 19701 )JUblIC:~'ienel:,~p1etín. Off.cía)
del Estado» número 57. del (ií.a1'.d~~~$1g'U1~te,se con~
vaca oposición de ingreso en la Escuela"Iq":a,PtQnttI de Adminis
t,ración Local. para. seguir los- cur!¡-o..<; .y .~t~iZar las prácticas

DE
M 1 N ISTERIÓ

LA GOBERNACION
qU~l:1Rbi1it~rán~ obtener el titulo de Secretario de primera.
cate~oria de Administración Local.

Slmultá,n~amente .. se convoca concurso. entre Seeretario/i de
seguncla cate~9ría para cubrir e1 cupo reglamentario de las va
cantes anun01adás<

La OposiciÓn se regira por las nonnns que. a continuación.se
insertan" _las cllale~sei:án<1e ~p1ic,ooión. también al concurso
en lamédida en qUe resulten congruentes con este sistema de
selección.

l. PLAZAS

1.a. Se fIja en 30 el número de plazas qUe han de ser pro
viStas en esta convocatoria, y, de conformidad con la norma.
primera del artículos 138 del R.eglamento de 30 de ma.yo de
1952, modificada por De<;:retos 1033/1967. de 11 ~ mayo, y 746/
1965, de 4 de abril, será sustraída a la9P,osición la tercera parte
del número de ellas. las cuales quedarán reservas a los secre
tarios de segunda catA;gotía. qUe; ha',i:>lEmcto prestado servicios
durante mús de diez años. según diehos preceptos, y poSean el


